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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS ii 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS i: 
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1I 
Señor 
Octavio Augusto Airaldi 
Contraloría General de la República 
Bruselas N° 1880. Asunción 

QUién suscribe,]g¡J ~ ~ ~ ,con C. 1. N° .2. .3Si M2 se dirige a usted con el 
propósito de remitir adjunto, la declaración jurada, conforme a las siguientes disposiciones legales: 

• Constitución Nacional. Art. 104°. De la Declaración Obligatoria de Bienes y Rentas, Los funcionarios y los 
empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los de entidades estatales, binacíonates, 
autárquicas, descentralizadas, yen general, quienes perciban remuneraciones permanentes del Estado, 
estarán obligados a prestar declaración jurada de bienes y rentas dentro de los (15) quince días de haber 
tomado posesión de su cargo y en igual término al cesar en el mismo . 

• Constitución Nacional. Art. 283°. De los Deberes y de las Atribuciones. Son Deberes y Atribuciones del 
Contralor General de la República: Ine. 6) La recepción de las declaraciones juradas de bienes de los 
funcionarios públicos, así como la formación de un registro de las mismas, y la producción de dictámenes 
sobre la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir 105 respectivos cargos, y las que 
los aludidos funcionarios formulen al cesar de ellos; 

11 Ley N° 276(94 Orgánica y Funcional de la Contraloria General de la Repúbtica. DEBERES y 
ATRIBUCIONES. Art. 9°. Son deberes y atribuciones de la Contraloria General: Inc. t) La recepción de las 
declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, dentro de las garantías previstas en la 
Constitución Nacional, así como la formación de un Registro de las mismas, y la producción de 
dictámenes sobre la correspondencia entre tales declaraciones prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que el funcionario público formule al cesar en el cargo; suministrará los informes contenidos 
en el Registro a pedido expreso del Poder Ejecutivo, de cualquiera de las Cámaras del Congreso Nacional, 
del Fiscal General del Estado, del Procurador General de la República, de la Comisión Bicameral de 
Investigación de Ilícitos y del Organismo jurisdiccional competente; 

• RESOLUcrON CGR N° 1222(06 POR LA CUAL SE DISPONE LOS TÉRMINOS DEL FORMULARIO OF!CIAL A 
SER UTILIZADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLlCOS., 

11 Estado Patrimonial. Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la Rea. del Paraquav al 
día de la declaración. 

IJ@l~~iuWi. WdA 
, Nombres y apellidOS del declarante 
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CONTr~ALOHiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
!,,1ESA E ENTRADA 

EXPEDIENTE CGR : ~ .• 2.5.3.~ _H ra A!?.:?:E. 
Gantid~d ce F-oj s- G..C~ . 
Asunción. .l.3 .. 60 Z0D _ . 
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1. DATOS PERSONALES 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Institución en la que Estudia ,. , ------'11 r- -------4---------+--------.---1---- ------·---i¡ 
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(') Adjuntar Fotocopias de Cedula de Identidad del Declarante y del Cónyuge si lo tuviere 

• Cargo o Función(") 

Superior: Ministro, Vice Ministro, Juez, Fiscal, Qipomáticos, Director. 
Electivo, Presidente de la Rca., Senador, Diputado, Gobernador, Intendente, Concejal. 
Otros: Secretario/a, Asistente, Auxiliar, Jefe de División. 
Denominación del cargo presupuestado y la función que efectivamente desempeña. 

Tipo de Funcionario (*) 

3. ESTADO PATRIMONIAL 

3.1 ACTIVO IMPORTE 
EFECTIVO EN CAJA ··--·L---------==--···-·--·--+· -+- . .. .. 
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CUENTAS A COBRAR 
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Sub Total ZS;Q_: OWJ}() o_ 

, 
( ') Los funcionarios que declaren no poseer bienes inmuebles o bienes registrables, deberán adjuntar el certificado 

correspondiente, de la Dirección General de Registros Públicos. 
( •• ) Plano Municipal. 
(***) Condominios (especificar porcentaje) 
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¡ Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 
i Uso para el Cual se Destina el Inmueble l' 

J::Yiv~a Neqocio I Oficina 1._LQ2.e_ósito __ I_1 Granja Otros T---------···-: 
2 Vivienda Negocio I Oficin~ Depósito l ! Granja Otros I 

:u~!:::~~: :=~[=:~:~~~:~__ ¡-- -~;:~:~:-'-"~--~:~::::~ - -['''l' !~:~t:---:.-·,"-··+· __ o~_:t_r~:o_s:_--+: _'I 

'Herencias I Donaciones r l' Sentencia Definitiva W I I Fecha I ![I 
JuzQado 
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(*) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y EL TOTAL DEL PASIVO 



DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EMPLEADOS PÚBLICOS =------- ... - ._--- 
ii Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 
1~_f:'~~_()_I_1~!_º~_".:l.~!ico:l __ ;t1_ZQ:ll.p_a L~mune_t:~ciól1_~~nsual L .. -=== . 
j' Seguros: 
If._.~~~~-- .. y""..~.i.~. __ 1111~lL",t>. __ o ~~".:l~r.-,~!_~_¡ .. _L.f.!!~~~_"'I1~,L 
! Educación: 

(') Anual 

5. INGRESOS MENSUALES 

• 6. DECLARACION JURADA 

Conforme al Artículo 1040 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo de Mi Situación Patrimonial.···················-·-·-·-·-·---··----·--·--· 
juro que todos los datos declarados en el presente f tarro, a la tocha que figura mas abajo, corresponden a 
la verdad. De comprobarse la falsedad de algun 'e e o ,ser' sujeto de las sanciones que establece la Ley. 

CERTIFICACiÓN DE FIR 

POR ESCRIBANíA PÚBLICA 

SELLO 

Firm 
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PARA EL CASO QUE NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

[ F_ir_m_aIse"~_c:!_:!_ Respon~able de la Ins~.~t~!~ ... __ I •• ~_I:I_~ .. _c:!__e_~~;¡: _ 
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